
    JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
       NEIVA HUILA 

      Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Neiva, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

       DEMANDANTE: LEONOR RAMÍREZ DE POLANÍA 
 DEMANDADO:   LUZ MARINA ESCOBAR VEGA 

       RADICADO:      2018-00493-00 

Del avaluó comercial presentado por la parte ejecutante mediante escrito que 

antecede, y de conformidad con lo previsto en el Artículo 444 – Numeral 2 del Código 

General del Proceso, córrase traslado a la parte ejecutada, por el término de diez (10) 

días.  

NOTIFIQUESE 

     JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
 JUEZ 

J.S.E.S. 

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME VALUACIÓN TECNICO  DE INMUEBLE URBANO.  

 
PREDIO URBANO DE LA CIUDAD DE NEIVA 

 
INMUEBLE UBICADO ZONA SUR DE LA CIUDAD 

URBANIZACIÓN  EL LIMONAR. 
 

CARRERA 40  No 23 – 28 SUR. 
 
 

MUNICIPIO DE NEIVA. 
 

(HUILA - COLOMBIA) 
 

PROPIETARIA DEL BIEN 
 

LUZ MARINA ESCOBAR VEGA Y MARIA DEL SOCORRO YASNO ESCOBAR 
 
 

ENTIDAD PARA LA CUAL SE ELABORA. 
 

PROCESO JUDICIAL. 
 

 
 

NEIVA (HUILA - COLOMBIA) – SEPTEIMBRE DE 2020.   
 



  

HERNÁN SALAS PERDOMO. 

                    Miembro del Registro Abierto de Avaluadores 
               AVALUOHUILA  - PROYECTOS Y DISEÑOS TOPOGRAFICOS                       

          LONJAS DE PROPIEDAD RAÍZ DEL HUILA “ASOLONJAS”   

         OFICINA: CRA 1H No 2 – 53. BARRIO SAN PEDRO. TEL  FAX: 8722637 
CELULAR MOVIL No 316 – 75 29 108 

E-MAIL: avaluohuila6328@hotmail.com 
NEIVA – HUILA (COLOMBIA  

 
  

 

 
Neiva, 16 de septiembre de 2020 
 
Doctor. 
WILSON NUÑEZ. 
Ciudad. 
 
Ref. AVALUO COMERCIAL DE INMUEBLE URBANO, inmueble que se encuentran ubicados en la Carrera 40A 

No. 23 – 28 SUR de la urbanización El Limonar de la ciudad de Neiva. 
 
 
Respetado Doctor: 
 
 
Hernán Salas Perdomo, identificado con la cédula de ciudadanía No.12.133.149 de Neiva, en mi calidad de avaluador 
e inscrito en al Registro Abierto de Avaluadores – “RAA - Aval 12133149”, de la cual soy miembro activo con registro 
de matrícula No MI 0913 ASOLONJAS , con todo respeto y de acuerdo a su solicitud le presento Avalúo Comercial, 
con el cual se deriva del bien inmueble que se encuentran ubicados en la Carrera 40A No. 23  - 28 SUR, de la 
Urbanización El Limonar de la ciudad de Neiva. 
 
El valor de mercado ha sido elaborado con fundamento, bajo el principio de mayor y mejor uso del predio, con la más 
estricta independencia, objetividad e imparcialidad, y libre de intereses personales. 
 
 
Cordialmente, 

 
HERNAN SALAS PERDOMO 
C.C. No. 12.133.149 de Neiva. 
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INTRODUCCIÓN. 
 

La valoración de bienes inmuebles en Colombia, tiene diferentes finalidades de tipo público o privado; existe el avalúo 
catastral, el cual es calculado de forma masiva, este avalúo principalmente tiene fines fiscales; también está el avalúo 
comercial, el cual es calculado de forma puntual, cuyo objetivo es saber cuál es el valor más probable, por el que un 
bien inmueble puede transarse en el mercado (Articulo 2 del Decreto 1420 1998); el avalúo comercial  es usado 
principalmente para fines de asegurabilidad, hipotecas, compra y venta de bienes inmuebles, entre otros; en la parte 
pública, los avalúos comerciales se calculan principalmente  para predios afectados por proyectos de obras de 
infraestructura, parcial o totalmente, dependiendo del área afectada del bien inmueble por la respectiva obra de 
infraestructura. 
Para la elaboración de avalúos comerciales de bienes inmuebles, se realiza con base en una investigación y estudio 
el cual se centra especialmente  en el predio y su entorno; los métodos valuatorios, son utilizados dependiendo de la 
naturaleza del bien inmueble, dependiendo sus características físicas y normativas; dado a que existen predios de 
diferentes tipos, como lo son: predios urbanos, predios rurales, predios ubicados en zonas de expansión urbana, sub 
urbana de acuerdo a cada plan de ordenamiento territorial de cada municipio como lo indica la ley 388 del 18 de julio 
de 1997; estas connotaciones generan cambios en valores por unidad de área de terreno; además también se debe 
tener en cuenta que existen predios en propiedad horizontal y no propiedad horizontal, siendo la propiedad horizontal 
una forma especial de dominio, reglamentada para Colombia (Ley 675 de 2001). Los métodos valuatorios más 
utilizados en Colombia son: método de comparación de mercado, método de costo de reposición, método de 
potencial de desarrollo o técnica residual, método de renta y métodos complementarios de depreciación para las 
construcciones por su uso o desgaste; estos  Métodos se utilizan dependiendo de las características propias del bien 
inmueble objeto de estudio, en su aspecto físico,  jurídico y normativo (Resolución 620 del 2008); en Colombia la 
actividad valuatoria está debidamente reglamentada, desde las técnicas valuatorias más usadas y la debida 
reglamentación para los que ejercen esta actividad valuatoria a nivel Nacional (Ley 1673 de 2013). 
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USOS Y BENEFICIOS DEL AVALÚO. 

AVALUAR: 

Conjunto de procesos estadísticos, analíticos  y de síntesis que permiten establecer el precio de un bien específico y 

determinado.  

AVALÚO PERITAZGO:  

Es el resultado de un proceso de acercamiento a una realidad concreta en un momento determinado y en una 

sociedad específica, y que en términos operativos puede entenderse como: 

El más probable precio en que cualquier comprador y cualquier vendedor estarían dispuestos a transar un bien 

mueble, expresado en unidades monetarias, y en donde tanto comprador como vendedor conocen los atributos y 

limitaciones físicas y jurídicas que posee el bien.  

USOS:   

Asesorar en la toma de decisiones inmobiliarias  

Establecer el justo precio y la justa renta o canon de arrendamiento  

Establecer bases reales en casos de englobes o desenglobes 

Financiar u obtener créditos  

Obtener seguros y protecciones  

Obtener garantías hipotecarias  

Decidir sobre su compra o venta basadas en su rentabilidad  

Analizar su posible valorización  
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Estimar el valor de la propiedad, la sección a expropiar o de la parte restante en caso de declaratoria de utilidad 

pública  

Evaluar perjuicios cuando las hubiere  

Calcular impuestos de renta, catastrales o patrimoniales  

Determinar particiones herenciales 

Estudiar proyectos urbanísticos o de construcción  

Elaborar inventarios de activos  

Convenir un arreglo en dación de pago 

Facilitar la disolución de sociedades.  

POLITICAS DEL AVALÚO Y DEL AVALUADOR.  

Del avalúo:  

La propiedad es avaluada, sobre la base de ser poseída por unos propietarios responsables.  

El valor del avalúo en un momento dado es único, cualquiera que sea los fines de sus propietarios o los intereses del 

ordenador, o sea que no existen valores diferentes para una misma propiedad.  

El avalúo tiene validez para un periodo corto de tiempo y refleja el valor de la propiedad en la fecha específica. El 

valor es una cualidad inherente al objeto, que le permite cambiarse por otro, no solo en dinero y es el resultado de 

sus componentes principales que inciden en el precio ya sean favorables o desfavorables.  

El precio representa la expresión monetaria del valor y se da como un estimativo imparcial, sobre la naturaleza, 

calidad, utilidad específica y aspectos especiales de la  propiedad raíz, sin tener en cuenta aspectos de orden jurídico 

o legal.  
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El valor que se trata de dar es el valor extrínseco o valor de mercado que es el que viene de afuera y es 

convencional, no se dará el valor intrínseco que se diferencia del convencional por que se tiene o se le da, o es dado 

por los propietarios obligatoriamente.  

Este valor interesara a los vecinos dado que probablemente afectara el valor de sus propiedades. 

Cualquier ítem, que no esté permanentemente adherido al inmueble, es propiedad personal y no es considerado en el 

avalúo.  

El valor del avalúo no es necesariamente el precio de venta más alto posible de conseguir. La propiedad raíz siempre 

se adquiere anticipando sus futuros beneficios, ya sea para generar ingresos o activos apreciables. La tierra no es un 

activo depreciable, la construcción y las mejoras sí.  

El estimado del valor, típicamente será escogido dentro de un rango de valores que identifican la mayoría de los 

factores que contribuyen al valor. 

Predecir el precio, es indicar de antemano con base en la observación, experiencia o razones científicas; es una 

mezcla de arte y ciencia. Como tal es impreciso pero resulta razonable cuando es avalado por la lógica.  

No existen parámetros que califiquen las diferentes reacciones que producen los bienes raíces en las personas y que 

los inducen a vender o a comprar un bien, lo cual contribuye en mucho a la incertidumbre.  

El precio no es fijado por el avaluador,  se llega a él, a través de la evidencia, el análisis y la información. 

El precio será el valor expresado en dinero, que un propietario estaría dispuesto a recibir y un comprador a pagar por 

un inmueble, como justo y equitativo, de acuerdo con su localización  y características generales, actuando ambas 

partes libres de todo apremio, necesidad o urgencia y se dará para una operación de contado  o con arreglo a 

términos equiparables al contado.  
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Del Perito Avaluador:  

El avaluador o sus asociados no tienen interés alguno comercial o personal, ni presente ni futuro, sobre la propiedad 

avaluada.  

Certifica que se llevó a cabo una investigación  de todos los factores que afectan el predio, pero no divulgara la 

información a que ha tenido acceso, para evitar perjuicios al solicitante o a terceros.  

El avaluador es claro y consciente de que parte muy sustancial de las riquezas de las personas, asociaciones o 

estados está constituida por bienes raíces y aprecia la magnitud de sus implicaciones, en las decisiones posteriores.  

Se consultan las estadísticas propias y de entidades gremiales públicas y privadas concernientes a la propiedad raíz y 

no se retiene ninguna información importante que influya en el avalúo. 

No existen prejuicios con respecto a las materias en cuestión de este reporte de avalúo, ni las conclusiones estarán 

influenciadas por los honorarios que se reciben. 

El avaluador no es responsable por las áreas de partida citadas o propuestas, las cuales deberán ser confirmadas por 

un levantamiento de áreas o topográfico.  

Los valores separados de tierra y construcción, no pueden ser utilizados para determinar cualquier otro avalúo, lo cual 

desautoriza totalmente el avaluador. 

En lo mejor del conocimiento y convencimiento del avaluador, el contenido del reporte de avalúo es verdadero y 

correcto. 

La determinación del uso óptimo y el avalúo en sí, se deben a juicio del avaluador, lo cual representa una opinión no 

un hecho especifico que expresa exclusivamente la opinión del avaluador. 

En este informe se ha asumido que la propiedad ha sido o será ofrecida en venta o transacción durante un periodo 

prudencial y que tanto vendedor como comprador conocen: Los posibles usos que pueden darse a la propiedad, las 
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normas gubernamentales que puedan afectarla, que esta se encuentra libre de gravámenes y actúan sin que se 

ejerza ninguna presión sobre ellos, para llevar a cabo la transacción. 

La capacidad y conocimiento para identificar la mayoría de los factores que contribuyen y cómo influyen estos sobre el 

valor de la propiedad, es la parte que le permite credibilidad al avaluador para estimarlo. 
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INFORME GENERAL 
MEMORIA EXPLICATIVA. 

 
 
ASUNTO:    AVALUO COMERCIAL URBANO DE NEIVA. 
 
   
DIRECCIÓN:    CARRERA  40A No  23 -  28 SUR.    
 
 
URBANIZACIÓN, BARRIO 
O CONJUNTO:    EL LIMONAR.       
 
       
UBICACIÓN:    AL SUR DEL MUNICIPIO DE NEIVA. 
 
 
MUNICIPIO:    NEIVA. 
 
 
DEPARTAMENTO:   HUILA. 
 
 
TIPO DE INMUEBLE:   VIVIENDA  RESIDENCIAL” CASA DE UNA PLANTA. 
 
 
EXPLOTACIÒN ACTUAL:  “VIVIENDA HABITACIONAL”. 
 
 
PROPIETARIO:    LUZ   MARINA   ESCOBAR   VEGA   Y  MARIA DEL SOCORRO YASNO 
      ESCOBAR.  
 
 
TIPO DE AVALUO:   AVALUO COMERCIAL DEL INMUEBLE. 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 

1.1.        DIRECCION: Carrera 40A No  23  -  28 Sur.  
 

1.2. VECINDARIO:   Residencial. 
 
1.3. INMUEBLE:   Destinado para Vivienda. 

 
1.5. ORDEN PÚBLICO:  Bueno. 
 
1.6 LOCALIZADO:   Al  Sur del Municipio de Neiva. 
 

 
2. INFORMACIÓN JURIDICA Y CATASTRAL 

 
 
2.1. REFERENCIA:    Ficha  Predial. 
 
2.2. VIGENCIA ACTUALIZACION:  2020. 
 
2.3       ESTRATO SOCIO ECONOMICO:  Dos (2) del inmueble. 
 
2.4      ZONIFICACION:     Corresponde a la  zona   física  No. 20  geoeconómica  No.14   y 
                                           Comuna 6. 
 
2.5. TITULO OBSERVADO. 

 
2.5.1. ESCRITURA PÚBLICA:                       No 1044 de la fecha 6 de Mayo del 2013 de la   Notaria     Quinta 

del Círculo de Neiva.    
    
                 
2.5.2. FOLIO DE MATRICULA:   Distinguido  con  folio No.  200  – 51845,  Inscrito   en  la   0ficina  

de Registro  de  Instrumentos Públicos   de  Neiva (Huila - 
Colombia). 

 
2.5.3. CEDULA  CATASTRAL:   No. 41 – 001 - 01 – 06 – 0095 – 0017  -  000. 
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2 REGLAMENTACIÒN  URBANISTICAS 
 
 

LIMITACION DEL MUNICIPIO DE NEIVA. 
 

 
 
Límites  Catastrales  del Municipio de Neiva.  -  Establézcase   los   siguientes Linderos      catastrales    para 
la  zona rural  de   Neiva.   Partiendo    desde   la  intersección       entre     el     Municipio     de   Neiva   y   el 
municipio    de  Tello limitando con  el Departamento del  Caquetá en las coordenadas   X = 898.065,743  – Y 
=  807.789,262,   siguiendo   en   sentido   occidente   aguas   abajo de la Quebrada Fortalecillas    hasta    su 
desembocadura    en   el   Río Magdalena    con    Coordenadas  X  =       871.302,209   -   Y  =  831.137,006, 
siguiendo el recorrido aguas abajo sobre el  Río Magdalena hasta limitar   con   el   Municipio   de Aipe en las 
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coordenadas  X = 867.238,306   - Y = 835.732,420,   siguiendo     en    sentido  occidente     hasta    el   límite   
con   el   Departamento   del   Tolima  en las coordenadas  X = 832.498,182  -  Y = 840.148,636 siguiendo el 
recorrido en sentido  sur  limitando  con  el   Municipio  de  Palermo  en  las coordenadas X=830.609,273 - 
Y=828.281,140, siguiendo el recorrido  en  sentido  oriente hasta limitar  con el Municipio de Rivera en las 
coordenadas X=865.230,459 - Y=808.939,185, siguiendo en dirección oriente hasta la intersección con el 
Departamento   del   Caquetá   en    las    coordenadas  X  =  881.258,032 – Y = 792.807,690, siguiendo  en   
dirección   Norte   hasta   llegar al punto de partida, en la intersección entre el Municipio   de   Neiva   y  el  
Municipio de Tello, limitando   con   el   Departamento   del   Caquetá en las coordenadas X=898.065,743 - 
Y=807.789,262. 

 
3.1. CARACTERISTICA DEL SECTOR: La Comuna   Seis la componen  la   unidades   de  gestión   local, donde 

se   encuentra  el predio objeto  del avaluó   se  encuentra determinado por el eje vía   de la  Carrera 40A , de  
De  igual manera para   poder  adelantar el análisis de los diferentes sectores de la ciudad el acuerdo 026 de 
2.009,    estableció   la   unidad   de gestión UGL, que  el  área de  estudio se encuentra localizada dentro del 
llamado  sector  9,     sector   está   integrado      por    parte   de  la  zona urbanizable, comercial y terreno de 
mayor   expansión    desocupado,   y otros sectores por   desarrollar. 
 

LAS COMUNAS DEL MUNICIPIO DE  NEIVA 
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COMUNA SEIS DEL MUNICIPIO DE NEIVA, DONDE SE ENCUENTRA LA URBANIZACIÓN EL 
LIMONAR.  

 

 
 

3.1. Ubicación: La  UPZ No 4, denominado  Rio del Oro, está    integrada por la Comuna Seis    con    un   área  
de 108.771.131.61 M2. Se encuentra al Sur del Municipio de Neiva – Huila. Con 31 Barrio, Urbanizaciones, 
Conjuntos, Edificios, Ciudadelas  e Instituciones. 

 
3.2. Localización. 

 
Continente: Suramérica   País: Colombia    Región: Andina  
Departamento: Huila   Distrito: No   Ciudad: Neiva  
Zona: Sur    Altitud: 442M   Temperatura: 32°C 
Clima: Cálido    Habitantes de la ciudad: 600.000Aprox. 
Latitud Norte: 2°54´32,17” N Latitud Sur: No   Longitud Este: No  
Longitud oeste: 75°15´44,26” W Urbanización: El Limonar.  Barrio:  
Ubicación del predio:   Costado Suroccidente de la manzana. Medianero. 
Dirección: Carrera 40A No. 23  - 28 Sur. 
Alcaldía: única    Comuna: 6.   Sector: 06. 
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Manzana Catastral:  Tipo: 01    Sector: 06 
Estrato socioeconómico: 2  Estrato: Dos.    Por norma: 2  

 
3.3. ACTIVIDAD PREDOMINANTE. 
 

La urbanización El Limonar,    se  convirtió  objeto de transformación.  Se caracteriza   por  la presencia de 
construcciones de uso residencial de uno, dos y multifamiliar.  

 
Sobre los ejes viales que se encuentra dentro del conjunto son vehiculares   en  cemento afirmado la  
edificaciones se encuentran destinadas a uso residencial, especialmente.  Los inmuebles son ocupados por  
Vivienda y algunas en comercio etc. 

 
Entre las especificaciones constructivas y arquitectónicas que rodean esta área se tiene edificaciones con 
altura y volumétrica variables.  Cabe destacar que en el sector se registran algunas viviendas antiguas que 
vienen siendo remodeladas y adecuadas para fines comerciales, generando esto una gran afluencia sobre la 
zona. 

 
3.4. VIAS DE ACCESO. 
 

En la zona del Sur donde está el inmueble, su vía de acceso más importante es la Carrera 40A,  cuenta con 
buenas condiciones de acceso debido  que es el acceso al inmueble es por la Calle 23, vía de buena 
influencia de vehículo, vía que le queda al frente del inmueble  a  avaluar  es una vía  principal del Sector y 
del Municipio. 

 
3.5.        INFRAESTRUCTURA. 
 

Cuenta la zona con sus vías pavimentadas, con andenes y sardineles, y cuenta con servicios de 
alcantarillado, acueducto, redes eléctricas, línea telefónica, gas domiciliario, en general, con toda la 
infraestructura propia de la ciudad. 

 
3.6. USO. 
 
 Para el análisis   y  desarrollo funcional se adoptan las Unidades de Gestión  Local  que  están   conformadas 

por las    áreas  residenciales   y   comerciales,   las   áreas   de   actividad económica destinadas a  servicios 
urbanos, los  equipamientos;   y  su   articulación   con    el   espacio   público, las redes viales   y   las   áreas 
de centralidades. 
Para   su  identificación se tuvieron en cuenta las zonas homogéneas físicas Urbanas que  por 
características similares en cuanto a Topografía, Usos del Suelo,   Vías,   Servicios   Públicos,   
Estratificación  socio económico de las Viviendas, tamaño del Lote,   densidad poblacional, de Acuerdo 

número 026 de 2009,  que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Neiva. 



  

HERNÁN SALAS PERDOMO. 

                    Miembro del Registro Abierto de Avaluadores 
               AVALUOHUILA  - PROYECTOS Y DISEÑOS TOPOGRAFICOS                       

          LONJAS DE PROPIEDAD RAÍZ DEL HUILA “ASOLONJAS”   

         OFICINA: CRA 1H No 2 – 53. BARRIO SAN PEDRO. TEL  FAX: 8722637 
CELULAR MOVIL No 316 – 75 29 108 

E-MAIL: avaluohuila6328@hotmail.com 
NEIVA – HUILA (COLOMBIA  

 
  

 

índices  de  construcción,  calidad   de   los   suelos   y   su   articulación con las   zonas   geoeconómicas   
nos   permitieron   definir  las siguientes UGL. 
Las    unidades  de   gestión  local nos permiten alcanzar y tomar decisiones sobre  los  diversos  atributos y 
sistemas que la conforman, con el propósito de atender las necesidades  de sus habitantes, permitiéndonos 
reorientar el desarrollo y generando atributos  urbanos suficientes en cantidad, cobertura y       sus  aspectos    
cualitativos    ajustados    a    las      características    y comportamientos de la población y sus patrones 
culturales y de consumo. 
De   conformidad   con   el   acuerdo   del   consejo    Municipal   donde   se  aprobó él Plan de Ordenamiento 
Territorial, el uso establecido en el sector es  residencial y Comercial,   allí  se   aprecian   construcciones  de 
Vivienda Unifamiliares y Vi familiares de uno y dos Pisos etc, alguna de buena especificaciones constructivas 
y arquitectónicas. 

 
3.7.        REGLAMENTACIÒN URBANISTICA. 
 

Está  regida por el acuerdo Municipal 026 del 2.009, por medio de la cual se aprobó el plan de ordenamiento 
territorial,  en donde se establece un uso de actividad de tratamiento de rehabilitación. 
Dentro   de    la   Unidad  de Gestión Local se determinará la localización de servicios   educativos,  salud,  
espacio  público, equipamientos comunitarios como    centros   de   acopio,  centros  culturales  o comunales; 
consultando radios de influencia de acuerdo   con   la   localización  de la población, para facilitar el acceso 
equitativo de la población a todos   los bienes y servicios   y    evitar   las  formas de exclusión que se pueden 
derivar  de  localizaciones   no planeadas o ineficientes o alejadas de las zonas residenciales. 
 
LEYES, ACUERDOS, DECRETOS, Y RESOLUCIONES QUE ACTUAN SOBRE EL PREDIO: 

Congreso de la Republica: 

Ley de reforma urbana de 1.990  

Ley 9de 1,989. 

Ley 388 de 1.997. 

Departamento del Huila 

Plan de ordenamiento territorial. POT. departamental  

Alcaldía de Neiva: 

Plan de ordenamiento territorial. P.O.T. Municipal. Acuerdo 016 de 2000 y Acuerdo 026 de 2009. 
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NORMAS BASICAS ESPECÍFICAS. Salvo lo dispuesto en las normas básicas definidas en este decreto, se 
aplicaran en lo pertinente las normas básicas vigentes para el Municipio de Neiva. Debe darse cumplimiento 
a lo establecido en los Acuerdos 016 de 2000, 026 de 2009, en el decreto 596 de 2010 y las demás normas 
que apliquen, modifiquen o complementen. 

El Plan Parcial de renovación urbana define para su desarrollo los siguientes indicadores urbanísticos 
generales, resultado de un estudio de estructura predial y edificaciones existentes: 

 CUADRO SINOPTICO DE NORMAS URBANISTICAS Y DE EDIFICACION POR TRATAMIENTO 
No Decripción Renovación  
 
 

 
 

1 Cesiones Tipo B 15% Área Construida Total.  
 

2 

Frente y área mínima de 
lotes para uso 

residencial 

Unifarniliar: 72 Mts2. de Frente: 6 Mts. Bffamiliar:l05 Mt2. 
frente7 Mts. Multifarniliar y Mixto: 200 Mts. Frente 8 Mts. 

 
 

3 
Frente mínimo para uso 

comercial 
3 mts. 

 
 

4 Sistema de loteo Lote Mínimo  

5 Usos Según Área Morfológica.  
 

6 Altura 

Sera el resultante de la correcta aplicación de las normas 
aquí previstas (limitado por las restricciones que determine 
el piano de alturas establecido en el decreto mpal. 938 

De 2008 y/o dpto. admón.. de la aeronáutica civil en los 
conos de aproximación del Benito salas.  

 

 
 

7 Aislamientos Por empates (PE)  

a. Posterior 
1 a 3p= 3ml a partir de 2 piso; 4 a 7p = 5ml y 8 a 12p = ¼ 
de h 
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b. Lateral A partir del tercer piso ¼ de h.  

8 Voladizos 60% de antejardín o 60% de andén   

9 Patios Área mínima 9 m2 y lado mínimo 3.00ml   

10 estacionamiento Según decreto 927 de 2009 de parqueaderos  

11  Índice de construcción 
Será el resultante de la correcta aplicación de las normas 
aquí previstas. Salvo lo dispuesto para el Camellón de la 
14, en el parágrafo del artículo 34 de este decreto (1.5). 

 

12 Índice de ocupación  De 0.50 a 0.70   

13  
Condiciones 
ambientales  

Según acuerdo 026 de 2009  
 

 
3.8.        PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÒN. 
 

En el sector presenta una valorización buena, donde se encuentra el predio, su desarrollo es  importante, por  
la infraestructura que permite este suelo y una estabilidad de valorización consolidada. 
Y esto está por el acuerdo del Consejo Municipal donde se aprobó él Plan de Ordenamiento  Territorial, el 
uso establecido en el sector es  comercial, allí se aprecian construcciones  de  vivienda   unifamiliares,  
bifamiliar y multifamiliar de uno, dos, tres, cuatro, cinco etc. pisos, alguna de buena especificaciones 
constructivas y arquitectónicas. 

 
3.9.        ACTIVIDAD EDIFICADORA. 
 

Los estudios inmobiliarios demuestran que esta zona tiene alta demanda de tipo comercial.  A raíz de la 
construcciones de mejoramiento de vivienda  y centro de servicios adecuado y otros,  el área de influencia 
sufrió un cambio de actividad, el que se reflejó con la gran cantidad de inmuebles en demandas. 

 
4. CARACTERISTICA FÍSICA DEL PREDIO 

 
4.1. USO DEL SUELO. 
 
 Los  usos   del  suelo establecido dentro La Unidad de Gestión Local, donde se     encuentra   localizado   el 

Predio,  tenemos diferentes usos del suelo según lo establecido en el acuerdo 026   del   2.009  de revisión y 
ajuste del Plan de Ordenamiento  Territorial. 
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En   este estudio se presentan los aspectos que involucran la generación de viaje a partir de grandes centros 
generadores.  

 
El   suelo   urbano   del   Municipio de Neiva se encuentra estructurado para su análisis,  manejo  y 
distribución de tres formas bien definidas como son la   distribución   físico   espacial,   la distribución política 
administrativa y la distribución de desarrollo funcional. 

 
4.2. COMPONENTE  NATURAL. 
 
 Clima: En    el  sector  predomina     el  clima cálido y muy seco (CMS), el cual se encuentra   dentro    de   la 

             franja  latitudinal  de los 0 a 500 MSNM, localizado  en   la   zona   aluvial   del   Rio   Magdalena.  
Los  promedio de temperatura  media    diario    son  mayores a 27ªC y los datos de precipitación inferiores  a 
los   1.000 mm, lo que indica que existe un déficit de   humedad  durante  la mayor parte del año y solo en los 
meses de Octubre a Diciembre se presenta algún exceso, que   concuerda con uno de los periodos lluvioso y 
el otro se presenta entre los meses de Marzo y Mayo. 

 
4.3. TRANSPORTE  PÚBLICO. 
 

El transporte público lo realizan diferentes empresas de automotores que  comunican al sector con cualquier 
parte de la zona urbana de Neiva 

 
4.4. UBICACIÓN. 
 
            El   suelo   urbano    del    Municipio de Neiva   se  encuentra distribuido físico espacialmente   por   Unidades 

de  Planificación Zonal (UPZ),   en   las   que  se reconocen las comunas  existentes  y se definen así: UPZ 1 
denominada   La   Magdalena;   UPZ 2,  denominada   La   Toma;   UPZ   3   denominada Las Ceibas; UPZ 4  
denominada   Del   Oro” UPZ 5,   denominada  Las Islas la Gaitana. 
La   distribución   físico   espacial   del   territorio   urbano   de   la ciudad por intermedio   de  las  Unidades 
de Planificación Zonal (UPZ) busca articular y potenciar las gestiones de las  comunas actuales existentes 
garantizando la comunicación y descentralización a través de las zonas administrativas, que permitan 
complementar las unidades de  gestión  local para la funcionalidad del  Territorio,  garantizando  un  reparto  
equitativo  de equipamientos en el área urbana. 

 
4.5. TOPOGRAFÍA. 
 

El predio presenta una topografía plana, con un pendiente inferior al 3%. 
 
4.6. SERVICIOS PUBLICOS.  
 

El predio cuenta con  instalaciones comerciales, acordes a las necesidades  como lo son: alcantarillado, 
acueducto, energía eléctrica y Gas. 
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4.7.       TRANSPORTE PÚBLICO 
 

El transporte público lo realizan diferentes empresas de automotores que comunican al sector con cualquier 
parte de la zona urbana de Neiva (Huila – Colombia). 

 
4.8. UBICACIÓN Y FORMA. 
 
4.8.1     UBICACIÓN. 

 
El inmueble ubicado en la urbanización El Limonar, de la Comuna 6,  ubicado al Sur del Municipio de Neiva 
(Huila - Colombia)  en la Carrera 40A  No 23 – 28 Sur. Del lote No 16. Manzana  54. 
 
LINDEROS DEL INMUEBLE DE LA CARRERA 40A #  23 – 28 SUR. URBANIZACIÓN  EL LIMONAR. 
 
POR EL NORTE:  En longitud de 13.00 metros, con el lote número diecisiete (17). 
 
POR EL SUR:  En longitud de 13.00 metros, con el lote número quince (15). 
 
POR EL ORIENTE: En longitud de 6.00 metros, con el lote número cinco (5). 
 
POR EL OCCIDENTE : En longitud de 6.00 metros. Con la carrera 40A.    

 
4.8.2. FORMA:    Rectangular. 
 
4.8.3. CONFIGURACION:   Irregular. 
 

NÚMERO DE PISOS:    Uno  (1). 
 
ÁREA TOTAL DE TERRENO:   78.00  M2 

 
AREA TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN:  72.00  M2. 

 
 

5. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCION 
 
El predio corresponde a un inmueble residencial de una planta y cuenta con los siguientes espacio: consta de un piso: 
consta así Antejardín - Sala – Comedor, Cocina, Tres Alcobas, Un Baño auxiliar, zona de ropa. 
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5.1. ESPECIFICACIONES DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
TIPO:       Vivienda residencial. 

 
VETUSTEZ:     El tiempo de construcción es de 27 años aproximadamente. 

  
ESTADO DE CONSERVACIÓN:   El estado de conservación del inmueble es bueno.                                                        
 
MATERIALES:  
 
Cimiento:      Ciclópeo reforzado. 
  
Estructura:      Vigas de amarres y muros utilizados como cargueros, reforzados 
 
Muros:       Muros en Bloque de ladrillo, pañetado, estucado y pintado. 
     
Pisos:       En inmueble en pisos en cerámica en buena estado.  

             
Cubierta:      En teja de zinc con estructura metálica.  
 
Baños:       Baños    con   zona    de   sanitario,   ducha      y  lavamanos. 
       
Cocina:  Cocina   con   mesón   en   concreto   enchapados. 
 

SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD. 

1.   SERVICIO DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO: 

      El suministro de agua. 
      Tanto   en   el   sector    como    en  el  inmueble, instalado con sus respectivos contadores,  el   servicio  de   aseo 
       y recolección de basuras es aceptable y de buena periodicidad. Está a cargo de las Empresas Publicas de Neiva. 
 
2.   SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA: 

Tanto en el sector   como en el inmueble, instalado con sus respectivos contadores, con buena carga y tensión. 

En opciones de monofásica, bifásica, trifilar, trifásica, a 110 y 220 o más voltios a solicitud. Suministrado por la 
Electrificadora del Huila. Red aérea por postes. 
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3.   SERVICIO TELEFÓNICO: 

Tanto en el sector como en el inmueble Telefonía fija, por proveedores privados 

4.   SERVICIO DE GAS DOMICILIARIO: 

Tanto   en   el   sector   como   en   el  inmueble, instalado  con sus respectivos contadores a través de red 
subterránea. 

5.   SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO: 

Por la Carrera 39 y por la calle 22 en Buses y Busetas, suficiente. De taxis también con buena disponibilidad 
para los usuarios Servicio prestado por Empresas de transporte privadas. 

 
ASPECTOS ECONOMICOS: 

 
Del Sector: 
 
En los pueblos y ciudades, los patrones de uso del suelo responden a varios procesos, tanto de desarrollo urbano 

como de retroceso. La competencia por el uso de la tierra es fuerte entre y dentro de las diferentes funciones. Por 

ejemplo, el espacio que se extiende en el límite de una población puede ser requerido para fines  residenciales, 

industriales o comerciales. 

Menos del 30% de la superficie de nuestro planeta es tierra. 

Del sitio avaluado o terreno: 

Se debe estudiar el sitio y los procesos que llevan a determinar el uso más conveniente en un espacio concreto, 

motivo por el cual constituye un recurso natural valioso y sometido, en muchas partes del mundo a una notable 

presión.  

La tierra es un bien irreproducible por el hombre. Es un bien que tiene la posibilidad de ser usado por el hombre,  o 

sea, tiene un valor de uso. Tiene la posibilidad de ser apropiada por personas En consecuencia, es importante tener 

una visión correcta del uso que se le está dando a un espacio concreto y de si este es el más  apropiado. 

Es frecuente que muchos peritos Avaluadores, consideren que los terrenos construidos, tengan una desvalorización, 

respecto de terrenos adyacentes y que se encuentren libres, alegando el costo de oportunidad. 

Si se aduce como razón el costo de oportunidad, por ser más fácil de construir el que está libre, debe concluirse que 
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el castigo máximo aplicable al que sí lo está, sería el costo de la demolición, que en ningún momento puede 

estimarse en un monto equivalente a la diferencia de los dos valores encontrados. 

 

METODOS VALUATORIOS. 

 

1.  PARA EL TERRENO:  

Método comparativo, 

Se basa en el análisis de otros Avaluadores que conocen el predio, el análisis de la oferta y demanda investigación 

con inmobiliarias y Lonjas o propietarios sobre operaciones de terrenos realizadas recientemente o anteriormente 

debidamente reajustados. 

 

 2. Método del Desarrollo potencial o Residual: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente para el terreno, a partir de estimar monto total de 

las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la reglamentación urbanística vigente de conformidad con el 

mercado del bien final vendible, en el terreno objeto de avalúo. 

 

Para encontrar el valor del terreno se debe descontar al monto total de las ventas proyectadas, los costos y la utilidad 

esperada del proyecto constructivo. 

 

Es indispensable que además de la factibilidad técnica y jurídica se evalúe la comercial del proyecto o se real 

posibilidad de vender lo proyectado. 

 

Cuando para la estimación del avalúo se acuda a este método para calcular el costo total de construcción debe restar 

al total de ventas del proyecto. 

 

Para calcular el porcentaje de ocupación es necesario que al lote se le descuente la superficie  correspondiente a las 

cesiones urbanísticas obligatorias para espacio público de la ciudad, así como el área  afectaciones vigentes sobre el 
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inmueble en concordancia con lo establecido en el artículo 78 de la ley 388 de 1997. 

Es necesario tener en cuenta que las obras de urbanismo guardan relación con el tipo de viviendas o edificaciones, 

que la norma o las condiciones imperantes en la zona o sub zona objeto de valoración exija existan. 

 

Este procedimiento para hacer los avalúos se utilizaba frecuentemente por parte de un gran número de Avaluadores, 

pero sin embargo no era considerado un método propiamente, solo recientemente en resolución 0762 de 1998 

emanada del IGAC, se le dio el reconocimiento oficial, que permite utilizarlo para estimación del valor de la tierra en 

varios casos. 

 

Antes de dicha norma era frecuente que una vez estimado el valor del proyecto vendible, el valor de la tierra se 

obtuviera a partir de estimar un porcentaje de dicho valor, cifra que indudablemente era en los más de los casos, 

subjetiva y un tanto arbitraria; tomando en cuenta que dicho porcentaje varía de ciudad en ciudad, incluso dentro de 

la misma ciudad, sin olvidar que la condición de temporalidad es un hecho que también modifica. Quizá debido a esta 

situación de arbitrariedad, no era aceptada como método y, con la intención de dar seguridad al resultado en la 

medida que se parta de datos conocidos y verificables, en la norma citada, se modificó  el procedimiento de 

estimación del valor del terreno, ya no como un porcentual, sino que al monto total del proyecto vendible se restan los 

costos totales de la construcción. 

 

Debe tenerse en cuenta que los costos totales si son datos conocibles en el mercado, e incluso existe publicaciones 

periódicas que se encargan de suministrar esta información en forma detallada o agregada, lo cual permite que el 

residuo obtenido sea confiable, dado que el precio del mercado del proyecto también es un dato conocible con un 

gran margen de seguridad, tomando en cuenta que los periódicos informan semanalmente por sectores y por tipo( 

estrato) los bienes que están en oferta en el mercado. 

Este método, se basa en el principio del mayor y mejor uso del terreno y que en términos coloquiales se expresa 

como que la tierra vale según lo que pueda cargar. 

Para analizar el mayor y mejor uso como todo proyecto productivo requiere que se examine desde tres puntos de 

vista. 
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Primero, desde el punto de vista físico. 

Para el tal fin es necesario evaluar la capacidad portante del suelo, pues aun cuando hoy con la tecnología existente 

prácticamente cualquier limitante puede ser superada, aquellos que tengan menor capacidad de soportar 

construcciones, deberán incurrir en unos costos constructivos, que al ser incorporados en los costos totales del 

proyecto, lo sacan del mercado de la zona y tipo, o prácticamente lo hacen inaccesible al comprador final. 

 

Como conclusión de lo anterior, aquellos terrenos que posean mejores capacidades portantes lograran obtener un 

precio más favorable. 

 

En el caso que el proyecto constructivo se prevea en altura, se requiere contar con un estudio particular del sitio, 

dada la diferencia que pueden tener los suelos, a pesar de existir solo pequeñas distancias. Este estudio puede ser 

menos importante si el proyecto previsto es de poca altura y en el entorno existen construcciones del mismo porte, 

por cuanto es presumible, que los terrenos se adecuen al mismo. 

 

Segundo, desde el punto de vista jurídico. 

Para el caso es necesario conocer la norma de uso, densidad de construcción, índices de ocupación y de 

construcción, que regirán en el momento de la construcción. 

 

Las normas son muy abundantes y tiene distintos niveles, llegando el caso de existir varias para un solo predio, es 

necesario que cuando se realice el estudio de ellas, se tenga el cuidado de realizar un estudio exhaustivo de tal 

situación. De ser posible se debe contar con una certificación del Curador Urbano, que le corresponda dar las 

autorizaciones en la zona. 

 

Tercero, desde el punto de vista económico. 

Hasta mediados de la década de los noventa a este aspecto se le prestaba poca atención, por cuanto la situación que 

vivía el país, prácticamente permitía pensar que cualquier cosa que se construyera y casi a cualquier precio, se 

lograba vender; pero hoy en Neiva se presenta un auge de construcciones que obligan a tener nuevamente en cuenta 
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la real posibilidad de vender el proyecto que, aun cuando sea permitido legalmente y físicamente se pueda construir, 

y sea viable su venta. 

 

Como última referencia al problema es bueno reseñar la discusión que se presentó entre constructores - Avaluadores 

y la Banca, cuando los primeros manifestaron que las entidades crediticias estaban presionando para que los avalúos 

de los inmuebles se redujeran, a lo cual los últimos replicaron que las cosas solo valían lo que la gente pagara por 

dichos bienes y no lo que costara construirlos. 

En el fondo el problema era una discusión del método que debía emplearse para hacer los avalúos. 

 

3.  PARA EL TERRENO. 

Método comparativo: De acuerdo Artículo 10º.- Método de Comparación o de mercado. Cuando para la realización 

del avalúo se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la presentación del avalúo se 

haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la información y la fecha de publicación, además de otros 

factores que permitan su identificación posterior. Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el 

valor del terreno y la construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos 

obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad 

horizontal se debe presentar el valor por metro cuadrado de área privada de construcción. Se debe verificar que los 

datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes. En los eventos en que sea posible, se deben tomar 

fotografías de los predios en oferta o de los que se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior 

análisis.  

Artículo 11º.- De los cálculos matemáticos estadísticos y la asignación de los valores. Cuando para el avalúo se haya 

utilizado información de mercado de documentos escritos, éstos deben ser verificados, confrontados y ajustados 

antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 

Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de no existir mercado. En los casos que 

existan datos de ofertas, de transacciones o de renta producto de la aplicación de los métodos valuatorios, la 

encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del valor medio a asignar. Para tal fin es necesario calcular 

medidas de tendencia central y la más usual es la media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia 
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central es necesario calcular indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente de variación (Ver 

Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas). Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) ó a menos (-) 

7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien.  

Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) ó a menos (-) 7,5%; no es conveniente utilizar la media 

obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número de puntos de investigación con el fin de mejorar la 

representatividad del valor medio encontrado. 

 

     ESTUDIO DE MERCADO DEL INMUEBLE EN EL SECTOR DE LA 

URBANIZACIÒN EL LIMONAR. 

 
FUENTE DE 

INVESTIGA

CIÓN 

DIRECCIÓN 

DEL 

INMUEBLE O 

UBICACIÓN 

VALOR 

VENTA 

INFORMACI

ÒN 

MOVIL O 

TELEFONO. 

 M2. DEL 

INMUEBLE  

 

RESULTADO DEL 

VALOR POR  M2. 

 

1-
Inmobiliaria 

Mitula.   

 

 

$80.000.000 Neiva, Huíla - 
Venta - Casa - 77 

m² - 1 baño 
Vendo casa en el 
limonar de un piso 

310 - 
8402225 

 77. M2.    $1.038.961 

2- 
Inmobiliario 

Mitula 

 

$130.000.000. Casa para 
estrenar, de una 

planta. Consta de 
garaje totalmente 

enrejado, sala 
comedor, cocina 
integral (que se 

entrega con 
cajonería), patio 

pequeño enrejado 
con lavadero. 

Tres habitaciones 
y dos baños. 

320 - 
3296936 

 90. M2.  $1.444.444 

3- 
Inmobiliaria 

Mitula 

 

$85.000.000 Neiva, Huíla - 
Venta - Casa - 72 

m² - 3 
habitaciones - 1 
bañoexcelente 
vivienda cuanta 

con 3 
habitaciones patio 
de ropas 1 baño 

ante jardín 
enrejado cocina 

integral 

  72. M2.  $1.180.556 
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4-
Inmobiliaria 

Mitula 

 
 

$75.000.00 Economica casa 
en venta, en el 

Limonar al Sur de 
Neiva. 

Acondicionada 
para vivienda, 
esquinera con 
cerramiento 

exterior, sector de 
alta valorización, 

distribuida así tres 
habitaciones, 
baño, sala- 

comedor y cocina 
tradicional, 

buenos acabados, 
cielo raso en 

icopor. 
3176583883 

317 - 
6583883 

 72. M2.  $1.041.667 

      SUMATORIA  $4.705.628 
         

 

Promedio 1.176.407 

Desviación 
Standar 165.004 
Variación 1.40% 
Limte Superior 1.341.411 
Limite Inferior 1.011.403 
Valor adotado $1.176.000 

 
6. METODOLOGÍA. 

 
Para la determinación del valor del inmueble, se procedió a efectuar una investigación directa mediante el análisis de 
venta y oferta de predios. 
 
Se utilizo el METODO COMPARATIVO en el sector, teniendo en cuenta el tipo de construcción, el entorno, la 
disponibilidad de los servicios públicos y vías de acceso. 
 
Es un estudio de mercado.  Se basa en el análisis de otros avaluadores que conocen el predio, el análisis de la oferta 

y demanda, investigación con inmobiliarias y Lonjas o propietarios sobre operaciones de terrenos realizadas 

recientemente o anteriormente debidamente.  

Evaluada  la información, se encontró que el metro cuadrado de terreno promedio en el sector es de $500.000.oo 
(MTS.2). 
    
 Para la construcción se efectuó un análisis mediante el método de reposición y depreciación por conservación y 
vetustez procediendo de la siguiente manera. 
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Para hallar el precio de la construcción se utilizo el METODO REPOSICIÓN, donde  según la revista de Construdata 
determina el valor de costo directo de la construcción por (MTS.2), este se asimila a las mismas características, 
materiales y especificaciones técnicas de la construcción objeto del presente avaluó. 
 
Método del costo de reposición:  

Se trata de reconstruir a precios de hoy con materiales similares en cuanto a calidad y precio, la misma edificación 
que se está evaluando.  

Aplicando factores de detrimento como son la vetustez, obsolescencia de diseño o de uso, estado de conservación y 
depreciación.  

Para la aplicación del precio de un inmueble aplicando este método de avalúo es necesario tener en cuenta que el 
perito debe conocer la condición bajo la cual se construyó la edificación que debe avaluar, para poder determinar los 
elementos que debe tener en cuenta en él.  

A continuación se enumeran los capítulos que en función de cada construcción se deben tener en cuenta: 

1. Preliminares. 2 cimientos. 3 desagües e instalaciones subterráneas. 4 mampostería.  
2. Estructura en concreto.6 cubierta. 7 pisos. 8. Enchapes de pisos o muros. 9. instalaciones hidráulicas. 10. 

Instalaciones eléctricas. 11. Carpintería en madera o metálica. 12. Aparatos sanitarios. 13. Cerrajería. 14. 
Vidrios. 15. Equipos especiales.  
 

Deben adicionarse los costos indirectos, y gastos generales.  

Después de calculados los volúmenes y unidades requeridas para la construcción se deben investigar los respectivos 
precios en el municipio en el cual se encuentra ubicado el inmueble. Al valor total se debe afectar por el (A.I.U) en 
donde: A= Administración, I= Imprevistos, U= Utilidades. 

Al valor total encontrado es al cual se debe aplicar la depreciación o sea sin incluir el valor del terreno.  

Depreciación: Es la pérdida de valor causada por deterioro y obsolescencia. 

La construcción de este tipo de vivienda nueva, su costo de reposición es de $919.000 /(MTS.2). 
 
Teniendo en cuenta una vida técnica de 100 años para el tipo de construcción y con una vetustez promedio de 27 
años, el porcentaje de vida del inmueble será del 0.27%. 
 
Para la conservación de clase 2.5 se tiene una depreciación de 0.2385%, por lo tanto: 
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%   de edad vetustez                 27 
------------------------------       =        -----     =     0.27     =    27%. 
        vida técnica                         100  
 
De acuerdo con la  tabla de Fitto y Corvini y teniendo en cuenta el estado de conservación de 2.5, se determina una 
depreciación de 0.2385%   
 
ASI: 
 
DEPRECIACIÓN: 919.000 X  0.2385  = 219.181.5. 
 
Porcentaje de edad  =   27%, clase  2.5, = le corresponde depreciación de 0.2385. 
 
Factor de depreciación =  2.5. = 0.2385. 
 
Se da de la siguiente forma:  919.000 (MTS.2)    -   219.181.5     =   699.818.5 
 
Se adopta un valor para construcción de $700.000.oo (MTS.2). 
 
 

7. DESARROLLO ECONOMICO 
 
El precio Comercial del Avalúo del inmueble del año 2020.  
 
VALOR DEL TERRENO. 
 
Por investigación directa se hallo un valor de $500.000.oo. (MTS.2). 
 
VALOR DE CONSTRUCCIÓN. 
 
Como el inmueble tiene un área de construcción de 72.00 (MTS.2). Su Valor por metros cuadrado es de $700.000. 
 

CONSIDERACIONES DEL SECTOR O ZONA 
 
La ubicación del inmueble en estudio lo hace útil para inmueble residencial, ya que la vía que le pasa por el frente del 
inmueble, es una vía pública y inmueble se encuentra dentro del sector de la urbanización El Limonar.  Dado a que no 
presentan problemas de tenencia, localización y uso, lo sitúa como lugar de alta demanda bien sea en compra o en 
arriendo con buenas perspectivas de valorización. 
El reto a futuro en este sector se ha venido valorizando y desarrollando, por la necesidades del mercado y a los 
continuos cambios tecnológicos y sociales que se están produciendo cada vez con mayor rapidez y complejidad, ante 
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una economía de la demanda donde los ciudadanos y la sociedad tiene que decir, a los entorno, servicios, productos 
y infraestructura del sector de tal manera que se consiga. 
 
 

8. AVALUO. 
 
ÁREA DEL TERRENO:                  78.00 (MTS.2) X $500.000.  $39.000.000 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN:        72.00 (MTS.2) X $700.000.  $50.400.000  
                        ____________ 
VALOR COMERCIAL A LA FECHA       $89.400.000  
        
SON: OCHENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE. 
 
Avaluador Ponente: 
 

 
Hernán Salas Perdomo. 

C.C. No. 12.133.149 de Neiva (H) 
Perito Avaluador Profesional. RAA – AVAL 12133149. 

 
Vigencia del avalúo: El artículo 19 del decreto 1420 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el     
presente   avalúo   tiene una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de expedición del presente informe. 
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CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO. 
 
En el presente informe se registran las instrucciones del encargo de valuación, la base y finalidades de la valuación y 
los resultados del análisis que llevaron a una opinión sobre el inmueble. 
 
Debo resaltar que la actividad de los avalúos no es una ciencia exacta, pero que tampoco puede quedar en el 
contexto del subjetivismo absoluto, por cuanto la formación de los precios tanto de tierra como de las construcciones 
obedecen a leyes económicas las cuales deben ser conocidas por los que intenten dedicarse a esta labor. 
 
De tal forma que además de establecer un valor, independiente de quien lo solicite. 
 
Para obtener una conclusión acertada se realizó una visita técnica de observación a toda la propiedad y se recabo 
información importante. 
 
Se obtuvieron las fotografías del entorno y de las características de la propiedad para adjuntarlas al avalúo quedando 
estas como soporte de lo observado.  
 
Se tuvieron en cuenta elementos inherentes al inmueble considerados como determinantes al efectuar la valuación. 
(Intrínsecos y Extrínsecos, aspectos positivos y negativos). 
 
Los hechos presentados son correctos, los análisis quedan restringidos únicamente por las hipótesis a que se hace 
referencia; los honorarios del Valuador no dependen en manera alguna de aspectos del informe, el Valuador ha 
cumplido el encargo de conformidad con normas éticas y profesional. 
 
El Valuador se ha ceñido a los requisitos éticos y profesionales.  
 
El Valuador pone de manifiesto que no tiene ninguna relación directa o indirecta con el solicitante o propietario del 
bien inmueble objeto de valuación que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, como tampoco ningún interés, 
directo o indirecto con el bien avaluado, ni presente ni futuro. 
 
El valuador confirma que: el informe de valuación es confidencial para las partes, hacia quien está dirigido o sus 
asesores profesionales, para el propósito específico del encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna 
tercera parte, y; el valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe. 
 
Se prohíbe la publicación del informe en todo o en parte, o cualquier referencia al mismo, o a las cifras de valuación 
contenidas en él, o los nombres, y afiliación profesional de los valuadores, sin el consentimiento escrito del Valuador. 
 
El Valor de Mercado que se asigna es el que corresponde a una operación de contado, entendiendo como tal la que 
se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento mismo de efectuar la operación, sin consideración alguna 
referente a la situación financiera del contratante. 
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No se han tenido en cuenta en la elaboración del presente informe, posibles contingencias o afectaciones de orden 
jurídico tales como: Titulación, Modos de Adquisición de Dominio, Contratos de Tenencia, Demandas Pendientes y en 
general cualquier asunto de carácter legal. 
 
El valor asignado se entiende como valor presente del predio tal y como se encontraba al momento de efectuar la 
visita de inspección. 
 
El predio tiene una relativa buena dimensión del frente, lo que facilita la construcción de una edificación de buena 
altura, siendo su fondo proporcional, lo que mejora su capacidad constructiva. 
 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO. 
 
Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el Valuador alcanza a conocer. 
 
Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen 
en el informe. 
El Valuador no tiene intereses en el bien objeto de avalúo. 
La valuación se llevó a cabo conforme a la buena fe.  
El Valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 
El Valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están valorando. 
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CONDICIONES DEL AVALUO. 
 

El profesional que firma declara que no tiene hoy, ni espera tener en el futuro, interés en la propiedad valorada; ni 
participación en los usos que se hagan del avalúo, ni con las personas que participen en la operación. Ha 
inspeccionado el inmueble y la información es la observada; los inconvenientes y limitaciones que pueda tener el bien 
y su vecindario están mencionados. Además, se mantendrá un nivel de confidencialidad, acorde a las exigencias. No 
es responsabilidad del valuador, el uso de este informe, para un fin distinto al que fue solicitado. 
Conforme al artículo 5, 6 y 7 y otros artículos de la Resolución 620, del 23/09/2008, del IGAC; por la cual se establece 
la metodología para la realización del avalúo ordenados por la Ley 388 de 1.997; en lo referente del avalúo de 
inmuebles; el presente avalúo se practicará únicamente para las áreas del lote y su construcción existente que 
legalmente existe. Los valores comerciales asignados del inmueble tienen que ver directamente con el área 
determinada en los documentos públicos suministrados por el interesado y áreas susceptibles de legalizar. Conforme 
a lo determinado en el Art. 14 del decreto. 1420 de 1998; el valuador no serán responsables de la veracidad de la 
información recibida del solicitante, con excepción de la concordancia de la reglamentación urbanística que afecte o 
haya afectado al inmueble objeto del avalúo al momento de la realización de este. La información y antecedentes de 
propiedad asentados en el presente avalúo es la contenida en la documentación oficial proporcionada por el 
solicitante del propio avalúo y/o propietario del bien a valuar, la cual asumimos como correcta. Entre ella, podemos 
mencionar a la escritura de propiedad o documento que lo identifica legalmente, certificado de libertad y tradición, los 
planos arquitectónicos y el registro catastral. 
La presente tasacion no constituye un dictamen estructural, de cimentación o de cualquier otra rama de la ingeniería 
civil o la arquitectura que no sea objeto de la valuación, por lo tanto no puede ser utilizado para fines relacionados con 
esas ramas ni se asume responsabilidad por vicios ocultos u otras características del inmueble que no puedan ser 
apreciadas en una visita normal de inspección física para efectos de tasación. Incluso cuando se aprecien algunas 
características que puedan constituir anomalías con respecto al estado de conservación normal según la vida útil 
consumida de un inmueble o a su estructura, el valuador no asume mayor responsabilidad que así indicarlo cuando 
son detectadas, ya que aunque se presenten estados de conservación malos o ruinosos, es obligación del perito 
realizar la tasación según los criterios y normas vigentes y aplicables según el propósito del mismo. 
El presente Avalúo es de uso exclusivo del (os) solicitante(s) para el destino o propósito expresado en el mismo, por 
lo que no podrá ser utilizado para fines distintos. 
Vigencia del avalúo: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420/1998 y 422/2000, expedidos por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia 
de un año, contado desde la fecha de expedición, siempre y cuando las condiciones físicas y normativas del inmueble 
valuado, no sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas del mercado 
inmobiliario comparable. 
La finalidad de un proceso valuatorio es dar el valor al inmueble ya sea valor comercial, valor asegurable, valor fiscal, 
valor de reposición, entre otros, por tal motivo cuando se da un concepto de favorabilidad, este está sujeto al 
cumplimento de las políticas exigidas por la entidad a la que se le está dirigiendo el avaluó, la cual establece los 
requisitos para dar un concepto favorable o desfavorable de acuerdo a los requerimientos internos de dicha entidad. 
La favorabilidad es un concepto independiente al valor del avaluó, el cual ya sea favorable o no favorable, el valor del 
avaluó no se afecta por dicho concepto. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LA PRUEBA PERICIAL 
(ARTICULO 226 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO). 

CERTIFICACIONES Y JURAMENTOS. 
 

De conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso, bajo la gravedad de juramento informo que los 
conceptos aquí emitidos, son independientes y corresponden a mi (nuestra) real convicción profesional; además, 
manifiesto (amos) que:  
El dictamen es acompañado de los documentos y herramientas de alta precisión cuyos resultados sirven de 
fundamento al mismo, lo cual es visible en cada una de las generalidades del presente dictamen.  
De acuerdo con los requisitos exigidos en el capítulo VI, articulo 226 del código general del proceso. 
 
HERNAN SALAS PERDOMO, Identificado con la cedula No 12.133.149 de Neiva. Manifiesto bajo juramento que el 
concepto emitido en este dictamen es independiente y obedece a mi ejercicio como profesional avaluador, para la 
cual declaro. 
 
El avaluador deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen que su opinión es 
independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá acompañarse de los documentos 
que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del avaluador. 
 
Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos, 
experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus 
conclusiones. 
 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 
Depende de los avalúos que se elaboran, pueden ser el avaluador acompañado con otros evaluadores, topógrafo, 
ingenieros civiles, industriales, calculista, agrónomo, agrícola y arquitectos y otras profesiones, que va acompañado 
con el evaluador. 
 
Avaluador. HERNAN SALAS PERDOMO., con cedula No 12.133.149. 
El dictamen es acompañado de los documentos y herramientas de alta precisión cuyos resultados sirven de 
fundamento al mismo, lo cual es visible en cada una de las generalidades del presente dictamen.   
  
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la localización del 
avaluador.  
 
Mi residencial y oficina es en la Carrera 1 H No 2 – 53, del Barrio San Pedro de la ciudad de Neiva – Huila 
(Colombia), mi móvil es 316 - 7529108. Mi correo electrónico del Email  es  “avaluohuila6328hotmail.com”. 
 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los 
documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística.  
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En el dictamen se expresan de forma clara, precisa, exhaustiva y detallada los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuadas, en los acápites denominados “Generalidades”. 
 
En la documentación presentada me identificado como avaluador profesional, como perito evaluador de una larga 
experiencia en los temas de avalúo y se determina idóneo. Con estudios realizado de avalúos de urbano, rural, 
especiales, indemnizaciones, Servidumbre, Maquinaria, Equipos, Automotores, Medio Ambiente.  
En la experticia se encuentran los fundamentos técnicos o científicos de las conclusiones, debidamente explicados. 
 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en los últimos diez 
(10) años, si las tuviere. 
 
A) Radicado Proceso:       2014 – 00515 
Despacho o Destinatario Juzgado:   Quinto de familia de Neiva. 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
 
B) Radicado Proceso:       2013 – 645 
Despacho o Destinatario Juzgado:   Octavo Civil Municipal  Neiva. 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar inmueble adquisición de dominio. 
Demandante:     Paola Núñez Chávez. 
Demandado:     Wilmer,  Vanessa, Pedro Antonio    Polania     Núñez    y     John 
              Fredy  Cuadrado Vargas. 
 
C) Radicado Proceso:       2015 – 00508 
Despacho o Destinatario Juzgado:   Octavo Civil Municipal Neiva. 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
 
D) Radicado Proceso:       2015 – 137. 
Despacho o Destinatario Juzgado:   Quinto de Familia de Neiva. 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
 
E) Radicado Proceso:       2016 - 00089 
Despacho o Destinatario Juzgado:   Sexto Civil Municipal Neiva. 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar inmueble de posesión. 
Demandante:     Mauricio Alexis Quintero y otra. 
Demandado:     José Horacio Giraldo Aristizábal. 
 
F) Radicado Proceso:       2013 - 00078 
Despacho o Destinatario Juzgado:   Primero Administrativo Oral. 
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Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
 
G)  Radicado Proceso:       2013 – 00095. 
Despacho o Destinatario Juzgado:   Primero Administrativo Oral. 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
 
H)  Radicado Proceso:       2018 – 00268. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Segundo Civil del Circuito Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
 
I) Radicado Proceso:       2007 – 00211. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Tercero Civil del Circuito Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
 
J) Radicado Proceso:       2015 – 00008. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Tercero Civil del Circuito Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   División Material. 
 
K) Radicado Proceso:       2015 - 766. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Noveno Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar indemnización de daño. 
Demandante:     Condominio Altos de Iguatemi. 
Demandado:      Inmobiliaria Yaluma. 
 
LL) Radicado Proceso:       2014 - 00150. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Quinto Civil del Circuito de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar Posesión. 
Demandante:     Conjunto Residencial San Silvestre. 
Demandado:     Samuel Ramiro Garzón Castañeda. 
 
M) Radicado Proceso:       2016 - 00479. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Quinto de Familia de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar Bienes Inmuebles. 
Demandante:     Teresa Manquillo de Tovar. 
P. Interdicto:      Interdicción Judicial. 
       Carlos Enrique Tovar. 
N) Radicado Proceso:       2014 – 000199. 
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Despacho o Destinatario Juzgado: Único Promiscuo Municipal de Rivera 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Saneamiento ley 1561. 
Demandante:     Nacianceno Mosquera Ibarra. 
Demandado:      Rogerio Diaz Tovar. 
 
Ñ) Radicado Proceso:       2019 – 263. 
Despacho o Destinatario Juzgado: Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluó inmueble y materiales. 
Demandante:     José Ronney Gaitán Peña y otro. 
Demandado:     Maritza Gaitán Peña y otra. 
 
O) Radicado Proceso:       2017 - 00113. 
Despacho o Destinatario Juzgado: Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Daño y materiales. 
Demandante:     Jeison Berney González y otra. 
Demandado:     Cristian Andrés Barreiro. 
 
P) Radicado Proceso:       2018 - 203. 
Despacho o Destinatario Juzgado: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   avalúo de inmueble. 
Demandante:     Diego, Mauricio, Adriana Moreno A. 
Demandado:     María Arno bis Silva Tello. 
 
Q) Radicado Proceso:       2018 - 00235. 
Despacho o Destinatario Juzgado: Único Promiscuo Municipal de Aipe 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   avalúo del Inmueble. 
Demandante:     Edna Margarita Paladines Leyton. 
Demandado:     Joselito Conde Tovar. 
 
R) Radicado Proceso:       2018 - 203. 
Despacho o Destinatario Juzgado: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   avalúo de inmueble. 
Demandante:     Diego, Mauricio, Adriana Moreno A. 
Demandado:     María Arno bis Silva Tello. 
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S) Radicado Proceso:       2016 - 00310. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Primero de Familia de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar Bien Inmueble. 
Demandante:     Sindy Marcela Escobar Alarcón. 
Demandado:     Carlos Alberto Torres Alcalá. 
 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la elaboración de un 
dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se 
presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 
 
1) Radicado Proceso:       2019 – 263. 
Despacho o Destinatario Juzgado: Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluó inmueble y materiales. 
Demandante:     José Ronney Gaitán Peña y otro. 
Demandado:     Maritza Gaitán Peña y otra. 
 
2) Radicado Proceso:       2016 - 00479. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Quinto de Familia de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar Bienes Inmuebles. 
Demandante:     Teresa Manquillo de Tovar. 
P. Interdicto:     Interdicción Judicial. 
      Carlos Enrique Tovar. 
 
3) Radicado Proceso:       2015 - 766. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Noveno Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar indemnización de daño. 
Demandante:     Condominio Altos de Iguatemi. 
Demandado:     Inmobiliaria Yaluma. 
 
4) Radicado Proceso:       2015 - 766. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Noveno Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar indemnización de daño. 
Demandante:     Condominio Altos de Iguatemi. 
Demandado:      Inmobiliaria Yaluma. 
 
5) Radicado Proceso:       2017 - 00113. 
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Despacho o Destinatario Juzgado: Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Daño y materiales. 
Demandante:     Jeison Berney González y otra. 
Demandado:     Cristian Andrés Barreiro. 
 
6) Radicado Proceso:       2016 - 00089 
Despacho o Destinatario Juzgado:   Sexto Civil Municipal Neiva. 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar inmueble de posesión. 
Demandante:     Mauricio Alexis Quintero y otra. 
Demandado:     José Horacio Giraldo Aristizábal. 
 
7) Radicado Proceso:       2018 - 203. 
Despacho o Destinatario Juzgado: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   avalúo de inmueble. 
Demandante:     Diego, Mauricio, Adriana Moreno A. 
Demandado:     María Arno bis Silva Tello. 
 
8) Radicado Proceso:       2018 - 00235. 
Despacho o Destinatario Juzgado: Único Promiscuo Municipal de Aipe 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   avalúo del Inmueble. 
Demandante:     Edna Margarita Paladines Leyton. 
Demandado:     Joselito Conde Tovar. 
 
9) Radicado Proceso:       2016 - 00310. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Primero de Familia de Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar Bien Inmueble. 
Demandante:     Sindy Marcela Escobar Alarcón. 
Demandado:     Carlos Alberto Torres Alcalá. 
 
10)  Radicado Proceso:       2018 – 00268. 
Despacho o Destinatario Juzgado:  Segundo Civil del Circuito Neiva 
Dictamen pericial solicitado por el juez o las partes. 
Materia sobre el cual versó:   Avaluar Bien Inmueble. 
 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte, 
indicando el objeto del dictamen. 
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No he sido designado como Peritos en procesos anteriores o en curso, por la parte solicitante.   
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 
No estoy incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a las que se refiere el Código General 
del Proceso. 
 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de los que 
ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea 
diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
 
En cuanto a la relación de documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen, que le sirven de 
fundamento son los relativos a la identidad jurídica del inmueble y son aportados por la parte solicitante en la 
demanda. 
Cada avalúo tiene su metodología, para aplicar en los diferentes dictámenes periciales, su mejor forma es la 
investigación y de ahí se llega a los métodos para aplicar y si hay que aclarar o complementar de acuerdo a juicio del 
juez o las partes.  
 
9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de aquellos 
que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación 
de la variación. 
 
No utilizo métodos diferentes a lo usado en otros procesos. 
 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elabora. 
 
Certificado de estudios de avalúos, que se aportan. 
Certificado de Auxiliar de Justicia. 
Certificado ASOLONJAS. 
Certificado del RAA. 
Avaluador Ponente. 

 
Hernán Salas Perdomo 
C.C. No. 12.133.149 de Neiva (H) 
Avaluador – RAA – AVAL 12133149.  
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IMAGEN PLANO DEL INMUEBLE Y EL SECTOR. 
 

 
 

IMAGEN DEL SECTOR DEL LIMONAR. 
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IMAGEN FACHADA DEL INMUEBLE. 

 
 

IMAGEN INTERIOR DEL INMUEBLE. 
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IMAGEN INTERIOR HACIA AFUERA. 

 
 

IMAGEN ESPACIO DE COCINA. 
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IMAGEN  ESPACIO DE UNA DE LAS ALCOBAS. 

 
 

IMAGEN ESPACIO DE OTRA DE LAS ALCOBAS. 
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IMAGEN ESPACIO DE BAÑO AUXILIAR. 
 

 
 

IMAGEN ESPACIO DEL LAVADERO. 

 



  

HERNÁN SALAS PERDOMO. 

                    Miembro del Registro Abierto de Avaluadores 
               AVALUOHUILA  - PROYECTOS Y DISEÑOS TOPOGRAFICOS                       

          LONJAS DE PROPIEDAD RAÍZ DEL HUILA “ASOLONJAS”   

         OFICINA: CRA 1H No 2 – 53. BARRIO SAN PEDRO. TEL  FAX: 8722637 
CELULAR MOVIL No 316 – 75 29 108 

E-MAIL: avaluohuila6328@hotmail.com 
NEIVA – HUILA (COLOMBIA  

 
  

 

IMAGEN DE LA CARRERA 40A – DE LA URBANIZACIÒN DEL LIMONAR. 
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